
 

   

 
 
 

AVISO ACCION DE TUTELA 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO a través de Auto del 22 de octubre de 
2019 (Rad 05266310300220190026500), este Despacho mediante el presente 
aviso inserta el extracto de la demanda, el auto admisorio y el auto de 
sustanciación del 22 de octubre de 2019 
 
Naturaleza del Proceso. Acción de Tutela  
 
Partes:  
 

 Accionante: FRANK DAVID GÒMEZ SAAVEDRA 

 

 Accionados: Cerramientos Arquitectónicos S.A.S en Reorganización, 

Superintendencia de Sociedades y Maria Fernanda Correa Vélez. 

 

Radicado: 2019-000265 
 

 
El presente aviso se fija en la cartelera principal de la Intendencia Regional de la 
Superintendencia de Sociedades en la ciudad de Medellín, el 24 de octubre de 
2019, y en la pagina www.supersociedades.gov.co 
 
 
EL SECRETARIO DE LA INTENDENCIA REGIONAL DE MEDELLÌN 
 
 

 
SANTIAGO LONDOÑO CORREA   
Secretario Administrativo y Judicial Principal de la Intendencia Regional Medellín 
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